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CURRÍCULUM DE LA PRESIDENTA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
COMUNIDAD VALENCIANA 

 

María Pilar de la Oliva Marrades preside el Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valencia desde 2010. Fue nombrada por el 

Pleno del Consejo General del Poder judicial el 28 de octubre de 2010 

(Real Decreto 1518/2010, del 5 de noviembre; BOE de 10 de 

diciembre de 2010). 

 

Ha sido reelegida como Presidenta del Alto Tribunal Valenciano para 

un nuevo mandato de cinco años  en el Pleno del Consejo General del 

Poder Judicial  celebrado el 28 de enero de 2016. 

 

De la Oliva nació en Alzira  (Valencia) el 2 de abril de 1956. lngresó 

en la Carrera Judicial en 1982 y tuvo su primer destino en la 

provincia de Teruel, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 1 de Calamocha, para servir luego en Juzgados mixtos de 

Lliria, Mataró y Castellón de la Plana. 

 

En 1987 se convirtió en titular del Juzgado de Instrucción número 10 

de Valencia, destino en el que permaneció hasta que, en 2010, fue 

nombrada presidenta del Tribunal Superior de la Comunidad 

Valenciana. 


